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     JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bucaramanga, once de septiembre de dos mil veinte 

 

Los títulos anexos a la demanda contienen obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles, 

reuniendo los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso. En consecuencia, con 

apoyo en el artículo 431 ibídem, el Juez Sexto Civil del Circuito de Bucaramanga, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar a John Fredy Díaz Angarita que en el término de cinco días siguientes a 

la notificación personal de este proveído pague en esta ciudad a favor de NOVAPLAST S.A.  las 

siguientes sumas de dinero: 

 

a). $228.858.716,25 por concepto de capital contenido en las facturas relacionadas y anexas a la 

demanda.   

 

b).  Los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados sobre el capital insoluto a partir del día siguiente a la fecha de vencimiento de cada una 

de las facturas relacionadas en la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Notificar este asunto al ejecutado en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, quien podrá proponer excepciones dentro de los diez días siguientes 

conforme lo dispone el canon 442 ibidem.  El término que tiene para pagar y excepcionar correrá 

simultáneamente.  

 

TERCERO: Ofíciese a la DIAN sobre el inicio de estas diligencias.  

 

CUARTO: Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

QUINTO: Se reconoce a la abogada Janeth Patricia Molano Villate, portadora de la tarjeta 

profesional No. 88.667del C. S de la J. como apoderada de la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE 
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